
SÍNTESIS 
INFORMATIVA

JUSTICIA



Reforma
Sección: Ciudad
2025-06-25 04:21:49 52 cm

2
Página: 6 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Investigan
disparos
a patrulla

BERNARDO URIBE

La Fiscalía General de Justi-
cia (FGJ) inició una investi-
gación por los disparos rea-

lizados contra la patrullade
un jefe policial de la Alcaldía

Cuauhtémoc, la noche del
domingo.

Así lo informó la Jefa
de Gobierno, Clara Bruga-
da, quien detalló que las pri-
meras averiguaciones con-
firmaron dos impactos de

fuego contra la unidad que
se encontraba estacionada
frente a la sede de la Alcal-
día Cuauhtémoc.

Señaló que se hará un

análisis exhaustivo de cáma-
del sitio

hecho paraproporcionar más
elementos la investigación.

"Personal de la Fiscalía
hizo la revisión de la patru-
lla después de los peritajes
determinóque había dos im-

pactosde arma de fuego, am-

bos en la estructura tubular
de unidad", dijo.

Detalló que tanto el chó-
fer como el policía involucra-
do ya proporcionaron su de-
claración a la Fiscalía como

parte de las averiguaciones.
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SOBREMESA

Lourdes
Mendoza

Opine usted:

lumendosa@icloud.com
@lumendoz

La hicieron pasar por muerta para robarle

a su hija en un hospital de la CDMX
ASÍ COMO LO ESTÁN LEYENDO

¿Q ué está pasando en la fiscalía de
la CDMX, que no sólo no hacen

su trabajo para hacercumplir
la ley, sino que nada les mueve el corazón?

Claro, si la víctima no es suya, léase su

familiar, amigo o compañero departido
Morena, PT odelVerde.

El pasado viernes 21 de febrero,Va-

nessa Castillo, de quien les he habladoyhe
documentado cómo ha sidovíctimadel sis-
temajudicialde la CDMXen los tiempos
deErnestina Godoyydel sistemade
salud de la '4T', fue recibida, tras comenzar

a desnudarse en el Zócalo enun martes

ciudadano de ClaraBrugada, porJesús
MartínezRoldán, gente cercanísima de la
fiscal BerthaAlcaldey, aunque le prometió
revisarsu caso, hastahoyno han hecho
nada porella.

CONTEXTO

L es recuerdo rápidamente la historia
de Vanessa: a ella le detuvieron su

taxi en Tlalpan quesque porque había

participado en un robo a negocio, lo cual
fue una mentira, una infamia en la que
participaron María del Carmen Ibáñez

Monzón, ministerio público;VíctorManuel

Moysen Córdova, policía de investigación,
y Marta MercedesJuárez Fraga, directora

y encargada del depósito vehicular, vamos,
del corralón,y déjenme decirles que estos

tres servidores públicos aún siguen traba-

jando.
Vanessa, durante siete meses, tuvo que

iryvenirpara recuperarsu taxiporque le

pidieron unamordidaparaentregárselo,
pero ellano tenía dinero. Paracuando por
fin se loentregarondel corralón, estaba
totalmentedestartalado, sí, en una insti-
tución de laCDMX le robaron todo lo que
pudieron a su taxi, unAveo 2017,ynadie se

hizo responsable. Por lo que, acto seguido,
presentó lasdenuncias pertinentesy, como

se podrán imaginar, no ha pasado absoluta-
mente nada.

En el interde esteviacrucis fue diagnos-
ticadacon cáncercervicouterinoy, como no

somosDinamarca,ycomo la fiscalía
de la '4T' le robó elmodo devivircon

su taxi, no ha podido atenderse, como es

debido, el cáncerque padece. Pero si esta

tragedia no fuera suficientementegrotesca,
déjenme contarles que su historia es todavía
mucho más indignante,pordecir lo menos.

INHALEN Y EXHALEN

AVanessa, el 25 de octubre de 2008,
en el Hospital Central de Oriente

(Calz. Ignacio Zaragoza 491, Va-
lentín Gómez Farías,Venustiano Carran-
za) los doctores que la atendieron la
hicieron pasarpor muerta para robarle
a su hija,Victoria Castillo,y así poderla
vender.

"En ese hospital traficabancon niños
recién nacidosyhacían abortos clandesti-

nos, entre otras cosas,y todo esto lo sépor
las investigaciones que realizamos".

Afortunadamente la recuperó un año

después, el 5 de noviembre de 2009,yno

sólo a su niñasino tambiéna otra niñaque
había sido robada.

"Mihija me fue entregadaporel enton-

ces procuradorde la ciudad,MiguelÁngel
Mancera, mientrasMarcelo Ebrard era

jefe de Gobiernoy laconsejerajurídica, la
doctoraLeticia Bonifaz".

Ella,Vanessaysu padre, Roberto Castillo

Díaz (qepd), realizaronmás de 80% de la
indagatoriay todo consta en las carpetas de

investigación.
Investigarona cada uno de losdoctores

involucrados. Lograronobtener sus direc-

ciones, sus rutinas, todo. Con decirles que
hasta se hicieron pasarporbarrenderos,
por ambulantes,etc. Su padre se hizo pasar

porpersonal de limpieza para recolectar la
basura delhospitalypoderlaanalizar; sí,
todos lospapelespara lograr localizara su

nieta,ya que laPolicíade Investigación no

hacía nada.Yjusto revisando la basura es

como lograronsaberquéhabían hecho con

la niña, dónde estabay que el negocio era

vendera los bebés.
"Fui coadyuvantedel ministerio

público DanielaAguirreLuna, quien dio

aperturaa la carpetade investigacióny,
siendo yomisma la coadyuvante, tenía la

plena facultad de llevar los oficios, recoger
información, comoporejemplo los detalles
de llamadas, las hojas dealumbramientoy
revisarminuciosamentecada informe que
se solicitaba; porque laPolicíade Investiga-
ciónyelMP sólo recibían la información, la

archivaban, pero no la revisaban, noso-

tros hicimos los mapeos de los detallesde
llamadas".

SIÉNTENSE BIEN, PUES SE PUEDEN CAER
DE LA SILLA

"E S aquídondeme doy cuenta de

que mi peregrinarpor la justicia
lleva más de 10 años en los que

yo misma, con las pocas o muchas herra-
mientas que he tenidoyque voy adquirien-
do de conocimiento ante lavida,y tocando

puertas con muchísimas personas, es como

he obtenido justicia.
"Qué lamentable queestesistema en lu-

gardemejorarestépeor que nunca. Los que
están para impartirjusticia son nulamente

empáticos, no tienentiempo, másbien no

quieren hacerlo.
"Cuando mipadreyyo recuperamos a

mihija fue unanoticiaa nivelmundialy fue
noticia, en toda la República mexicana, de

primera plana.Hasta Ebrard, siendojefe de

Gobierno, también reconoció la laborque
hicimos. La doctoraLeticiaBonifaz, una

mujermuysorora,a quien le tengouna

grangratitud porque fuede las pocasper-
sonas que realmente cuidómi integridad
yhasta lade mi hija; gracias a las instruc-

ciones quegiró, obtuve el apoyo total de la

ConsejeríaJurídicayde ServiciosLegales
de laCiudad de México".

Ayer,Vanessa volvió alZócalo a exigirle
a ClaraBrugadaya BerthaAlcalde que
le resuelvan su caso. Pues la fiscalía de

Ernestina Godoy le robósu manera devivir,
su taxi,y la '4T', laposibilidadde atenderel
cáncerque lacarcome todos los días, pues
no somosDinamarcay los delincuentes

siguen cobrando en la fiscalía de laCDMX
deTlalpan.
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Ysólo por no dejar,por las investigacio-
nes queVanessaysu padre realizaron en

su momento para localizara su hija ynieta,
respectivamente, fuecomo sehizo consti-
tucional la leyde Extinciónde Dominioy el
gobierno de la Ciudad de México aplicópor
primera vez la leyde ExtincióndeDomi-
nio porDelincuencia Organizada.

¿HastacuándoVanessarecibirájusticia
de la fiscalía de laCDMXydel PoderJudicial
local?

Cancera una

Fiscalia
que tengo

Cueepo
Justicia NO es

Justich! ESPECIALES
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